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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:      RELACIONES INDIVIDUALES DEL TRABAJO. 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÀCTER:   CURSO OBLIGATORIO 
 
TIPO:                                         TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
SEMESTRE:                              PRIMERO 
 
 
CRÉDITOS:                                     6 
 
HORAS POR SEMANA:                  3 
 
HORAS POR SEMESTRE:            48 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste el alumno: 
 
Conocerá las figuras jurídicas relacionadas con la parte individual del trabajo, 
analizando  conceptos fundamentales: v.g. trabajador, patrón, jornada de trabajo, 
salario, participación de utilidades y formas de conclusión del vínculo. 
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UNIDAD I. CONCEPTO DE DERECHO DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conocerá las diferentes formas de definir la materia, sus objetivos y relaciones con las 
disciplinas conexas. 
 
 
1.1 Distintas definiciones 
1.2 El trabajo como objeto del derecho laboral 
1.3 Elementos y Criterios integradores 
1.4 Relación con otras ciencias 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD II.  ETIMOLOGÍA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conocerá las diferentes expresiones otorgadas a la materia y sus vínculos con otras 
disciplinas. 
 
 
2.1 Legislación Industrial 
2.2 Derecho Social 
2.3 Derecho Obrero 
2.4 Derecho Profesional 
2.5 Derecho Económico 
2.6 Derecho del Trabajo 
2.7 Derecho Laboral 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
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UNIDAD III. DERECHO DEL TRABAJO EN LA ANTIGÜEDAD. 
 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
Conocerá el transcurso histórico a través de los pueblos, de las relaciones singulares de 
trabajo. 
 
 
3.1 Grecia 
3.2 Roma 
3.3 Edad Media 
3.4 Época Moderna 
3.5 Época Contemporánea 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD IV.  ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
Analizará los motivos que justificaron su inclusión en las Legislaciones Locales y 
Federales. 
 
 
4.1 Leyes de los Estados 
4.2 El Artículo 123 Constitucional 
4.3 Leyes Federales de Trabajo de 1931 y 1970 
4.4 Legislación laboral Burocrática 
4.5 Legislaciones Estatales 
4.6 Reformas Procesales de 1980 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD V.  NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conocerá la naturaleza fundamental de la disciplina y su clasificación doctrinal. 
 
 
5.1 Derecho Público. 
5.2 Derecho Privado. 
5.3 Derecho Social. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VI. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Establecerá los caracteres fundamentales, indicando todos aquellos que a su juicio se hayan 
agregado a las tradicionales. 
 
6.1 Derecho de la Clase trabajadora 
6.2 Derecho Protector 
6.3 Derecho Reivindicatorio  
6.4 Inconcuso  
6.5 Expansivo 
6.6 Derecho Irrenunciable e Imperativo 
6.7 Concreto y Actual 
6.8 Instrumento de Coordinación y Equilibrio de Intereses. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VII.  ESTRUCTURA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Diferenciará las funciones de los diversos órganos que estructuran el Derecho del Trabajo. 
 
 
7.1 Derecho Individual 
7.2 Previsión Social 
7.3 Derecho Colectivo 
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7.4 Autoridades del Trabajo 
7.5 Derecho Procesal 
7.6 Derecho Administrativo del Trabajo 
7.7 Derecho Internacional del Trabajo 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VIII.  FUENTES E INTERPRETACIÓN DEL DERECHO DEL 
TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Establecerá las formas de conocer las intenciones doctrinales y legales, derivadas de las 
relaciones de trabajo. 
 
 
8.1 Concepto 
8.2 Clasificación 
8.3 Las fuentes en el Derecho Laboral 
8.4 Jerarquía Normativa 
8.5 Interpretación y Aplicación de las Normas de Trabajo. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD IX.  SUJETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará a las personas físicas o morales que en forma directa o indirecta inciden en los 
vínculos de trabajo. 
 
 
9.1 Trabajador 
9.2 Clasificación 
9.3 Trabajador de Confianza 
9.4 Patrón 
9.5 Representantes del Patrón 
9.6 Intermediario 
9.7 Responsabilidad Solidaria 
9.8 Patrón Sustituto 
9.9 Empresa  
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9.10 Establecimiento 
9.11 Sujetos del Derecho Colectivo del Trabajo 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD X.  EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará y describirá las principales teorías respecto de la relación individual de trabajo; 
sus ventajas y desventajas; e igualmente diferenciará el contrato de la relación de trabajo, 
su fijación, duración, modificación y modalidades. 
 
 
10.1 Relaciones Previas 
10.2 La Relación Laboral 
10.3 Elementos de la Relación Laboral 
10.4 Presunción de Existencia 
10.5 Contrato de Trabajo 
10.6 Elementos y Presupuestos de Validez 
10.7 Requisitos de Eficacia 
10.8 Prestación de Servicios fuera de la República Mexicana o de la Residencia Habitual. 
10.9  
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
UNIDAD XI.  LA DURACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Establecerá la vigencia de las relaciones contractuales, insistiendo en las diferentes obras 
entre uno y otro. 
 
 
11.1 Contrato por Tiempo Indeterminado 
11.2 Contrato por Obra Determinada 
11.3 Contrato por Tiempo Determinado 
11.4 Inversión de Capital 
11.5 Prorroga del Contrato 
11.6 Aspectos Procesales de la Temporalidad. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
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UNIDAD XII.  TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN DE 
TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Aplicará los principales fundamentos que provocan la conclusión o pérdida de los efectos 
temporales del vínculo. 
 
 
12.1 Estabilidad en el Empleo. 
12.2 Suspensión. 
12.3 Terminación. 
12.4 Rescisión. 
12.5 Consecuencias. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XIII.  CONDICIONES DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Señalará las razones por las cuales  las condiciones de trabajo constituyen las partes de 
mayor importancia en la disciplina laboral. 
 
 
13.1 Concepto 
13.2 Jornada de Trabajo 
13.3 Días de Trabajo 
13.4 Vacaciones 
13.5 Salario 
13.6 Salario Mínimo 
13.7 Normas Protectoras y Privilegios del Salario 
13.8 Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
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UNIDAD XIV.  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y 
PATRONES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Establecer las obligaciones del patrón y de los trabajadores, así como los derechos del 
trabajador y las facultades de la autoridad de trabajo. 
 
 
14.1 Obligaciones de los Patrones 
14.2 Obligaciones de Trabajadores 
14.3 Habitación para los Trabajadores 
14.4 Capacitación y Adiestramiento 
14.5 Derechos de Preferencia, Antigüedad y Ascensos 
14.6 Invenciones 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
UNIDAD XV.  DERECHO PROTECTOR DE MUJERES Y MENORES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Planteará analíticamente las acciones que en materia de derechos humanos, política social, 
condiciones de trabajo y seguridad social, han sido de mayor interés y repercusiones para el 
caso México. 
 
 
15.1 Antecedentes 
15.2 Protección a los Trabajos de las Mujeres 
15.3 Protección a los Menores 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
UNIDAD XVI.  REGLAMENTACIONES ESPECIALES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Identificará y describirá los regímenes  especiales regulados por la Ley Federal del Trabajo, 
así como algunos  atípicos, estableciendo sus características. 
 
 
16.1 Trabajadores de Confianza 
16.2 Servicio Domestico y Portería 
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16.3 Trabajo de Buques 
16.4 Aeronáuticos 
16.5 Ferrocarrileros 
16.6 Autotransporte 
16.7 Portuarios 
16.8 Del Campo 
16.9 Agentes de Comercio 
16.10 Deportistas 
16.11 Actores y Músicos 
16.12 En Hoteles, Restaurantes, Bares y Establecimientos Análogos 
16.13 Industria Familiar 
16.14 Médicos Residentes 
16.15 Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomos 
 

 
TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 

 
 
UNIDAD XVII.  RIESGOS DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Concluirá sobre la regulación en México  de los riesgos de trabajo y la eficiencia de su 
aplicación, ante los efectos que generan  estos conflictos para las empresas, al substanciarse 
por cualquiera de las vías de solución que le son propias 
 
 
17.1 Concepto 
17.2 Clasificación 
17.3 Responsabilidad Patronal 
17.4 Consecuencias y Prestaciones 
17.5 Excluyentes de Responsabilidad 
17.6 Indemnizaciones 
17.7 Falta Inexcusable del Patrón 
17.8 Beneficiarios 
17.9 Rehabilitación 
17.10 Subrogación de Obligaciones 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD XVIII.  DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Valorará las repercusiones que dentro del contexto mexicano ha tenido la aplicación del 
Derecho Internacional del Trabajo, a través de los tratados ratificados por México y su 
relación con la O.I.T., así como a las acciones por ésta realizadas en nuestro país. 
 
 
18.1 Antecedentes Históricos de la OIT 
18.2 Estructura 
18.3 Naturaleza 
18.4 Convenios y Recomendaciones 
18.5 Declaraciones Universales 
18.6 Convenios Ratificados por México 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 

TOTAL DE HORAS: 48 
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Sugerencias didácticas 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual  ( X ) 

 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios    ( X ) 
 
Lecturas obligatorias   ( X )  Trabajos De investigación  ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 

  en grupo    ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo  (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6    ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel   ( X ) 
 
Técnica del debate  ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos   (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR   ( X ) 
 
 
El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 
 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación. 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
      de clase    ( X ) 
 
Exámenes finales  ( X )  Participación en clase              ( X ) 
 
Asistencia a prácticas           (    )            Concurso entre los alumnos 
      Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases  ( X )  desarrollar    ( X ) 
 
Presentación de un    OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico            ( X )              PROFESOR    ( X ) 
 
 
De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 
 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias        15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

• Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:        REGÍMENES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÀCTER:         CURSO OBLIGATORIO 
 
TIPO:                                               TEÓRICA  
 
CLAVE: 
 
SEMESTRE:                                      PRIMERO 
 
CRÈDITOS:                                               6 
 
HORAS POR SEMANA:                            3 
 
HORAS POR SEMESTRE:                       48 
 
 

 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste el alumno: 
 
Delimitará el ámbito jurídico de los regímenes de seguridad social internacionales 
y nacionales, resaltando los límites sobresalientes del derecho de seguridad social 
en el contexto mexicano. 
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UNIDAD I. DELIMITACIONES DOCTRINARIAS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conceptualizará al Derechos de la Seguridad Social a partir del análisis de la teoría y de 
diversos conceptos autorizados. 
 
 
1.1 Derecho social y ramas configuradoras. 
1.2 Teoría y concepto del derecho de la seguridad social. 
 

TIEMPO ESTIMADO: 8 HORAS. 
 
 
UNIDAD II. CARACTEROLOGÍA CIENTÍFICA DEL DERECHO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Caracterizará científicamente al Derecho de la Seguridad Social atendiendo a sus rasgos 
definitorios y principios rectores. 
 
2.1 Rasgos definitorios. 
2.2 Principios rectores. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 8 HORAS. 
 
 
UNIDAD III.  MARCO JURÍDICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MÉXICO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Precisará el marco jurídico de la seguridad social, a partir del análisis de las regulaciones 
del seguro social obligatorio y de los regímenes especiales y obligatorios. 
 
3.1 Panorama histórico-jurídico de los derechos sociales y la seguridad social. 
3.2 Del seguro social obligatorio. 
3.3 De los regímenes especiales. 
3.4 De los regímenes complementarios. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 12 HORAS. 
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UNIDAD IV. ASPECTOS JURÍDICO-FUNCIONALES DEL DERECHO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Señalará los aspectos jurídicos-funcionales de la Seguridad Social, en cuanto a los seguros, 
prestaciones, servicios y cotizaciones, así como a los procedimientos de ejecución e 
inconformidad 
 
 
4.1 De la seguros, prestaciones y servicios. 
4.2 De los regímenes jurídicos de cotización. 
4.3 De los procedimientos de ejecución. 
4.4 De los procedimientos de inconformidad. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 12 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD V. MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Delimitará el marco jurídico internacional de la Seguridad Social, a partir del análisis de los 
organismos multilaterales tanto de alcance universal como regional. 
 
 
5.1 De los organismos multilaterales de alcance universal. 
5.2 De los organismo multilaterales de alcance regional. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 8 HORAS. 
 

TOTAL DE HORAS: 48 
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Sugerencias didácticas 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual  ( X ) 

 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios    ( X ) 
 
Lecturas obligatorias            ( X )  Trabajos De investigación   ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 

  en grupo    ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo  (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6    ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel   ( X ) 
 
Técnica del debate  ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos   (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR   ( X ) 
 
 
El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 
 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
      de clase    ( X ) 
 
Exámenes finales  ( X )  Participación en clase              ( X ) 
 
Asistencia a prácticas  (    )                Concurso entre los alumnos 
      Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases  ( X )  desarrollar    ( X ) 
 
Presentación de un    OTRAS  A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico    ( X )             PROFESOR    ( X ) 
 
 
De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 
 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias        15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

• Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 

 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:        TEORIAS DEL PROCESO LABORAL. 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÀCTER:              CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:                                                   TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
SEMESTRE:                                         PRIMERO 
 
 
CRÉDITOS:                                                   6 
 
 
HORAS POR SEMANA:                                 3 
 
 
HORAS POR SEMESTRE:                            48 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste el alumno: 
 
Concluirá sobre la naturaleza de las normas laborales y de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, así como sobre el espíritu del artículo 123 constitucional y 
los principios y postulados de la ley Federal del Trabajo en el contexto social 
mexicano. 
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UNIDAD I. AUTONOMÍA DEL DERECHO PROCESAL LABORAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Opinará sobre la autonomía científica del Derecho Procesal Laboral en México. 
 
 
1.1 Concepto de autonomía. 
1.2 Diversas corrientes doctrinales. 
1.3 Principios formativos que constituyen modalidades del proceso laboral. 
1.4 Autonomía científica. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
UNIDAD II. DERECHO PROCESAL LABORAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Delimitará el contenido del Derecho Procesal Laboral. 
 
 
2.1 El derecho procesal del trabajo como rama del derecho procesal social. 
2.2 Extensión del derecho procesal laboral. 
2.3 Contenido. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
UNIDAD III. CONFLICTOS DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Clasificará las controversias de naturaleza laboral a partir de su caracterización. 
 
3.1 Conflictos y proceso del trabajo. 
3.2 Clasificación de los litigios laborales. 
3.3 Aspectos esenciales de las distintas clasificaciones. 
3.4 Naturaleza de los conflictos económicos, de intereses o de categoría. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
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UNIDAD IV. ACCIÓN PROCESAL LABORAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Vinculará la acción con las pretensiones en el proceso laboral, así como con las defensas y 
excepciones. 
 
 
4.1 Concepto genérico de acción. 
4.2 Caracteres de la acción procesal. 
4.3 Acción y retensiones laborales. 
4.4 Acción, defensas y excepciones en el proceso del trabajo. 
4.5 Clasificación de las pretensiones laborales. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD V. DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN LABORAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir los casos en los que procede tanto la caducidad de 
la acción laboral como la impugnación de la resolución que la declara. 
5.1 Origen y evolución de la institución. 
5.2 Concepto y naturaleza. 
5.3 Procedencia de la caducidad. 
5.4 Impugnación de la resolución que la declara. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
 
UNIDAD VI. INTRODUCCIÓN A LA JURISDICCIÓN LABORAL. 
 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Planteará los aportes de legislaciones extranjeras y mexicanas a la jurisdicción laboral 
nacional, a partir del análisis de leyes en la materia previa a la vigente. 
 
 
6.1 Antecedentes nacionales y extranjeros. 
6.2 Ley del Estado de Jalisco de Aguirre Berlanga. 
6.3 Ley de Veracruz de Candido Aguilar. 
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6.4 Ley de Yucatán de Salvador Alvarado. 
6.5 Ley de Coahuila de Espinosa Mireles. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VII. JURISDICCIÓN LABORAL EN EL CONSTITUYENTE DE 1916-
1917. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Argumentará sobre la génesis del artículo 123, a partir del análisis de los debates del 
constituyente de Querétaro de 1916-1917. 
 
 
7.1 Los debates en el Constituyente de Querétaro. 
7.2 Génesis del artículo 123. 
7.3 Lineamientos esenciales del proyecto. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VIII. TRIBUNALES DE TRABAJO EN LA LEGISLACIÓN LOCAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Planteará los principios y postulados rectores de la anterior legislación laboral local, a partir 
del análisis de algunos ordenamientos estatales y del Distrito Federal antecesores de la 
legislación vigente. 
 
 
8.1 Ley del Trabajo de Veracruz expedida por Cándido Aguilar. 
8.2 Ley del Trabajo de Yucatán de Carrillo Puerto. 
8.3 Leyes reglamentarias y orgánicas de los tribunales de trabajo: Guanajuato, México, 

Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora. 
8.4 Legislación del Distrito Federal. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
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UNIDAD IX. CENTRALIZACIÓN DE LA JUSTICIA LABORAL. 
 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Argumentará sobre la centralización de la justicia laboral con la creación de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje en materia federal y los proyectos de Código y Ley Federal del 
Trabajo de 1929. 
 
 
9.1 Creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en materia federal. 
9.2 Proyecto de Código Federal del Trabajo de 1929. 
9.3 El Proyecto de ley Federal del Trabajo presentado por el Presidente Ortiz Rubio. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
UNIDAD X. NATURALEZA JURÍDICA DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. 
 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Determinará la naturaleza jurídica de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a partir del 
análisis del pensamiento constituyente, las legislaciones locales, la opinión patronal de sus 
inicios y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
 
10.1 El pensamiento del constituyente. 
10.2 Las Juntas de Conciliación y Arbitraje en las legislaciones locales. 
10.3 Opinión patronal en los primeros años de aplicación del artículo 123. 
10.4 La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
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UNIDAD XI. CRITERIOS DOCTRINALES SOBRE LA NATURALEZA DE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Opinará sobre los criterios doctrinales mas autorizados, acerca de la naturaleza de la Juntas 
de Conciliación y Arbitraje. 
 
 
11.1 La tesis de Narciso Bassols. 
11.2 La doctrina de Mario de la Cueva. 
11.3 La opinión de Alberto Trueba Urbina. 
11.4 La opinión de Hugo Italo Morales Saldaña. 
11.5 La opinión de Rafael Tena Suck. 
11.6 Crítica de las opiniones anteriores. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
 
 
UNIDAD XII.  LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMO 
TRIBUNALES DE EQUIDAD. 
 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Establecerá las características que hacen a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
Tribunales de equidad. 
 
 
12.1 Concepto de tribunales de equidad. 
12.2 Características de los tribunales de conciencia. 
12.3 Las Juntas de Conciliación y Arbitraje como tribunales de derecho. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 

TOTAL DE HORAS: 48 
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Sugerencias didácticas 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual  ( X ) 

 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios    ( X ) 
 
Lecturas obligatorias            ( X )            Trabajos De investigación  ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 

  en grupo    ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo  (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6    ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel   ( X ) 
 
Técnica del debate  ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos   (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR   ( X ) 
 
 
El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 
 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
      de clase    ( X ) 
 
Exámenes finales  ( X )  Participación en clase              ( X ) 
 
Asistencia a prácticas   (    )             Concurso entre los alumnos 
      Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases  ( X )  desarrollar    ( X ) 
 
Presentación de un    OTRAS : A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico            ( X )             PROFESOR    ( X ) 
 
 
De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 
 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias            15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

• Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:        TEORÍA DE LA HUELGA 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÀCTER:         CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:                                               TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
SEMESTRE:                                           SEGUNDO 
 
 
CRÉDITOS:                                                    6 
 
HORAS POR SEMANA:                                 3 
 
HORAS POR SEMESTRE:                            48 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste el alumno: 
 
La Huelga constituye junto con las principales instituciones colectivas de Trabajo 
el derecho de clase por excelencia; es un derecho establecido por la Ley a la clase 
trabajadora, considerando el medio que tiene por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo 
con los del capital; al conocerlo el alumno tendrá un panorama completo de este 
derecho. 
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UNIDAD I. EL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO Y LA HUELGA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Caracterizará las técnicas de lucha legales y no legales de los trabajadores, en particular al 
derecho de huelga. 
 
 
1.1 Relaciones colectivas de trabajo. 
1.2 Tácticas de lucha de los trabajadores. 

1.2.1 No legales 
1.2.2 Legales 

1.3 Titularidad del derecho de huelga. 
1.3.1 Los trabajadores. 
1.3.2 La coalición 
1.3.3 El sindicato. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD II. HUELGA COMO FENÓMENO SOCIAL  Y POLÍTICO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Argumentará sobre la huelga como fenómeno social y político, a partir de sus concepciones 
de instrumento de lucha de clases y de huelga “constitucional”. 
2.1 Derecho de la huelga y el derecho de la huelga. 
2.2 Fenómeno socio-político de la huelga. 
2.3 Huelga, instrumento de la lucha de clases. 
2.4 La llamada huelga “constitucional”. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
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UNIDAD III. NATURALEZA, FUNDAMENTO, FINALIDADES Y 
JUSTIFICACIÓN DE LA HUELGA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Sabrá los principales elementos sociales que dieron nacimiento a este derecho, como 
resultado de la lucha mantenida por cientos de años, buscando un reconocimiento jurídico 
del obrero como parte integrante y fundamental de una empresa. 
 
3.1 Concepto de Huelga, Legal, Doctrinaria. 
3.2 Su Naturaleza Jurídica. 
3.3 Su Fundamento Social. 
3.4 Su Finalidad. 
3.5 Su Justificación. 
3.6 Huelga Lícita, ilícita, existente, inexistente, ilegal, imputable. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 7 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD IV. LA HUELGA EN EL DERECHO DEL TRABAJO MEXICANO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Tendrá un amplio panorama de todos y cada uno de los periodos establecidos por la Ley 
para lograr el éxito en el ejercicio del Derecho de huelga. 
 
4.1 Distintos periodos que influyen en su preparación. 
4.1.1 El periodo de Gestación. 
4.1.2 El periodo de Prehuelga. 
4.1.3 El periodo de Huelga Estallada. 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
UNIDAD V. REQUISITOS Y PROYECCIÓN DE LA HUELGA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Diferenciará los diversos tipos de requisitos que demanda la huelga. 
 
 
5.1 Requisitos. 
5.2 Naturaleza jurídica de los requisitos. 
5.3 Clasificación de los requisitos. 

5.3.1 Requisitos de forma. 
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5.3.2 Requisitos de fondo. 
5.3.3 Requisito de mayoría. 

5.4 El artículo 923 de la Ley. 
5.5 Proyección de la huelga. 
 

TIEMPO ESTIMADO: 7 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VI. LA HUELGA EN EL ÁMBITO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Caracterizará la huelga burocrática desde su gestación hasta su terminación considerando 
también su viabilidad. 
 
 
6.1 Precisiones sobre el tema. 

6.1.1 Gestación. 
6.1.2 Prehuelga. 
6.1.3 Huelga o suspensión de labores. 
6.1.4 Terminación de la huelga. 

6.2 Requisitos de la huelga burocrática. 
6.2.1 Requisito de fondo. 
6.2.2 Requisito de forma. 
6.2.3 Requisitos de mayoría. 

6.3 Viabilidad de la huelga burocrática. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS. 
 

 
UNIDAD VII. DERECHO COMPARADO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Concluirá acerca de la regulación de la huelga en México, a partir del análisis comparativo 
de diversas legislaciones laborales latinoamericanas, europeas, la de Estados Unidos y la de 
Japón. 
 
 
7.1 Legislación latinoamericana. 

7.1.1 Brasil. 
7.1.2 Argentina 
7.1.3 Chile 

7.2 Legislación Europea. 



 44
 

7.2.1 España. 
7.2.2 Inglaterra. 
7.2.3 Francia. 

7.3 Estados Unidos de América. 
7.4 Japón. 

7.4.1 Situación sindical. 
7.4.2 Regulación de la huelga. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 9 HORAS. 
 
 
 

TOTAL DE HORAS: 48 
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Sugerencias didácticas 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual  ( X ) 

 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios    ( X ) 
 
Lecturas obligatorias            ( X )  Trabajos De investigación  ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 

  en grupo    ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo  (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6    ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel   ( X ) 
 
Técnica del debate  ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos   (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR   ( X ) 
 
 
El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 
 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
      de clase    ( X ) 
 
Exámenes finales  ( X )  Participación en clase              ( X ) 
 
Asistencia a prácticas            (    )                 Concurso entre los alumnos 
      Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases  ( X )  desarrollar    ( X ) 
 
Presentación de un    OTRAS : A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico            ( X )             PROFESOR    ( X ) 
 
 
De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 
 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias             15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

• Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:      DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER:          CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:                                                TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
SEMESTRE:                                     SEGUNDO 
 
 
CRÉDITOS:                                          6 
 
HORAS POR SEMANA:                       3 
 
HORAS POR SEMESTRE:                   48 
 
 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste el alumno: 
 
 
Valorará las repercusiones que dentro del contexto mexicano ha tenido la 
aplicación del Derecho Internacional del Trabajo y de la Seguridad Social, a través 
de los tratados ratificados por México y su relación con la O.I.T., así como a las 
acciones realizadas por ésta en nuestro país. 
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UNIDAD I. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Diferenciará las funciones de los diversos órganos que estructuran la Organización 
Internacional del Trabajo, considerando también a sus órganos auxiliares. 
 
 
1.1 Evolución de 1919 a 1945. (Acuerdo O.I.T. – O.N.U.). 
1.2 Órganos fundamentales. 

1.2.1 Estructura y funcionamiento. 
1.2.2 Consejo de administración. 
1.2.3 De la oficina. 
1.2.4 Oficinas regionales. 
1.2.5 Órganos auxiliares. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD II. DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Delimitará el ámbito del Derecho Internacional del Trabajo, a partir del análisis de todos 
aquellos ordenamientos, recomendaciones y resoluciones que lo regulan. 
 
 
 
2.1 Concepto. 
2.2 Naturaleza. 
2.3 Contenido. 

2.3.1 La parte XIII del Tratado. 
2.3.2 Constitución. 
2.3.3 Reglamentos. 
2.3.4 Convenios. 
2.3.5 Recomendaciones 
2.3.6 Resoluciones de sus comisiones y comités. 
2.3.7 Resoluciones de la Corte de La Haya. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 8 HORAS. 
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UNIDAD III. O.I.T. Y ALGUNAS ACCIONES: HUMANA, LABORAL Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Planteará analíticamente las acciones que en materia de derechos humanos, política social, 
condiciones de trabajo y seguridad social, han sido de mayor interés y repercusiones para el 
caso México. 
 
 
3.1 Derechos humanos fundamentales. 

3.1.1 Libertad sindical. 
3.1.2 Poblaciones indígenas. 
3.1.3 Trabajo forzoso. 
3.1.4 Igualdad de oportunidades y de trato. 

3.2 Política social 
3.2.1 Administración del trabajo. 
3.2.2 Empleo. 
3.2.3 Trabajo de mujeres. 
3.2.4 Trabajo de menores. 
3.2.5 Trabajadores de edad. 
3.2.6 Inspección de trabajo. 
3.2.7 Servicios de empleo y agencias retribuidas de colocación. 
3.2.8 Estadísticas. 
3.2.9 Tripartita. 

3.3 Relaciones profesionales. 
3.4 Condiciones de trabajo. 

3.4.1 Jornada. 
3.4.2 Trabajo Nocturno. 

           3.4.3     Salarios. 
           3.4.4     Descansos. 
           3.4.5     Vacaciones. 
3.5 Categorías especiales. 

3.5.1 Trabajadores migrantes. 
3.5.2 Gente de mar. 
3.5.3 Pescadores. 
3.5.4 Navegación interior. 
3.5.5 Arrendatarios y aparceros. 
3.5.6 Personal de enfermería. 
3.5.7 Personal académico. 
3.5.8 Periodistas. 
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3.6 Seguridad Social. 

3.6.1 Normas generales. 
3.6.2 Protección en las diversas ramas de seguridad social. 
3.6.3 Seguridad y salud en el trabajo. 
3.6.4 Servicios sociales, vivienda y tiempo libre. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 14 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD IV. MÉXICO Y LA O.I.T. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Argumentará sobre la influencia recíproca entre la Organización Internacional del Trabajo 
y México, así como sobre la eficacia de los convenios más sobresalientes que ha ratificado 
nuestro país. 
 
4.1 Evolución histórico jurídico a partir de la relación. 
4.2 Jerarquía de los convenios internacionales en el sistema jurídico mexicano. 
4.3 Convenios ratificados. 
4.4 Convenios más sobresalientes. 

4.4.1 Derechos fundamentales. 
4.4.2 Política social. 
4.4.3 Condiciones de trabajo. 
4.4.4 Categorías especiales. 
4.4.5 Seguridad social. 

4.5 La influencia recíproca de la O.I.T. – México. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 8 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD V. MÉXICO Y LA ORGANIZACIÓN  DE LAS NACIONES UNIDAS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará el desarrollo histórico de la O.N.U., y sus diversos Instrumentos Internacionales  
relacionados con el país. 
 
 
5.1 Evolución histórica. 
5.2 Estructura interna de la Organización. 
5.3 Constitución de la O.N.U. 
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5.4 Declaración de los derechos humanos. 
5.5 Convenios Internacionales. 
5.6 Influencia de la O.N.U. en la Legislación Mexicana. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VI. MÉXICO Y LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará el desarrollo histórico de la O.E.A., y sus diversos Instrumentos Internacionales  
relacionados con el país. 
 
 
6.1 Evolución histórica. 
6.2 Estructura interna de la Organización 
6.3 Constitución de la O.E.A. 
6.4 Convenios Internacionales. 
6.5 Influencia de la O.E.A. en la Legislación Mexicana. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VII. MÉXICO Y EL A.C.L.A.N 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará el desarrollo histórico del A.C.L.A.N., y sus diversos Instrumentos 
Internacionales  relacionados con el País. 
 
 
7.1 Evolución histórica. 
7.2 Estructura interna de la Organización. 
7.3 Constitución del A.C.L.A.N. 
7.4 Sistema de solución de conflictos. 
7.5 Influencia del A.C.L.A.N. en la Legislación Mexicana. 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 

TOTAL DE HORAS: 48  
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Sugerencias didácticas 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual  ( X ) 

 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios    ( X ) 
 
Lecturas obligatorias   ( X )            Trabajos De investigación  ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 

  en grupo    ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo  (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6    ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel   ( X ) 
 
Técnica del debate  ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos   (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR   ( X ) 
 
 
El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 
 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
      de clase    ( X ) 
 
Exámenes finales  ( X )  Participación en clase              ( X ) 
 
Asistencia a prácticas            (    )            Concurso entre los alumnos 
      Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases  ( X )  desarrollar    ( X ) 
 
Presentación de un    OTRAS : A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico   ( X )             PROFESOR    ( X ) 
 
 
De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 
 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias             15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

• Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:        RÉGIMEN LABORAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER:             CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:                                                  TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
SEMESTRE:                                        SEGUNDO 
 
 
CRÉDITOS:                                                    6 
 
HORAS POR SEMANA:                                 3 
 
HORAS POR SEMESTRE:                            48 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
Al término de éste el alumno: 
 
Opinará sobre el régimen laboral de los trabajadores del apartado “B” del artículo 
123 constitucional a partir del análisis de las condiciones del trabajo burocrático 
que regula la Ley Federal respectiva. 
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UNIDAD I. ANTECEDENTES GENERALES DEL DERECHO BUROCRÁTICO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Definirá a la burocracia mexicana integrando funcionalmente sus características distintivas, 
particularmente de aquellas que emanan de su marco constitucional. 
 
1.1 Concepto y características de la burocracia. 

1.1.1 La burocracia en México. 
1.1.2 Reforma de la función por el artículo 73 Constitucional. 
1.1.3 Reforma del artículo 123 Constitucional creando el apartado “B”. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD II. DIVERSOS SERVICIOS PERSONALES PRESTADOS AL ESTADO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Diferenciará los servicios obligatorios de los servicios gratuitos, así como los prestados por 
contrato de los prestados en virtud de nombramiento, a partir del análisis de su estatuto 
reglamentario. 
 
2.1 Servicios obligatorios y gratuitos. 

2.1.1 Servicios que prestan por contrato. 
2.1.2 Servicios que se prestan en virtud de nombramiento. 
2.1.3 El estatuto reglamentario. 

 
TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 

 
 
UNIDAD III. LA FUNCIÓN PUBLICA, NATURALEZA DE LAS RELACIONES 
LABORALES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Relacionará la categoría empleo público con las de servidos público y funcionario en el 
contexto de la función pública. 
 
 
3.1 Noción de función pública. 

3.1.1 El empleo público. 
3.1.2 Naturaleza del empleo público. 
3.1.3 Servicios públicos. 
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3.1.4 Funcionario. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 6 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD IV. TEORÍAS ACERCA DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS 
RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y SUS SERVIDORES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Argumentará sobre la naturaleza jurídica de las relaciones entre el Estado y sus servidores, 
a partir del análisis de las teorías civilistas que la abordan. 
 
 
4.1 Teorías civilistas. 

4.1.1 Teoría del acto unilateral del estado. 
4.1.2 Tesis del contrato administrativo. 
4.1.3 Teoría del acto unión. 
4.1.4 Tesis del derecho vigente. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 7 HORAS. 
 
 
UNIDAD V. FORMAS PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS SERVIDORES DEL 
ESTADO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Establecerá de manera pormenorizada las formas de designación de los servidores del 
estado. 
 
 
5.1 Nombramiento. 

5.1.1 Clases de nombramiento. 
5.1.2 La elección. 
5.1.3 Funcionarios de la elección popular. 
5.1.4 Oposición. 
5.1.5 El concurso. 
5.1.6 Formación profesional o técnica. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 8 HORAS. 
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UNIDAD VI. CONDICIONES DEL TRABAJO BUROCRÁTICO Y LAS DEL   
DERECHO LABORAL COMÚN. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Diferenciará las condiciones del trabajo burocrático de las del Derecho Laboral Común, a 
partir del análisis comparativo de las legislaciones que regulan la relación de trabajo. 
 
 
6.1 La relación del trabajo. 

6.1.1 Funcionarios y empleados de confianza. 
6.1.2 Jornada, descanso semanal y obligatorio, vacaciones. 
6.1.3 Salario, primas: dominical, vacacional y de antigüedad. 
6.1.4 Causas de suspensión, cese y despido, retiro y terminación. 
6.1.5 Sindicatos, contratación colectiva y huelga. 
6.1.6 Criterios jurisprudenciales. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 7 HORAS. 
 
 
UNIDAD VII. CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO EN LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Precisará las condiciones generales de trabajo burocrático, a partir del análisis de la ley 
respectiva. 
 
 
7.1 Disposiciones generales. 

7.1.1 Derecho y obligaciones de los trabajadores y de los titulares. 
7.1.2 Del escalafón. 
7.1.3 La organización colectiva de los trabajadores y de las condiciones generales 

de trabajo. 
7.1.4 Los riesgos profesionales y no profesionales. 
7.1.5 El Tribunal Federal de Conciliación y del procedimiento ante el mismo. 
7.1.6 Conflictos entre el poder judicial de la federación y sus servidores. 
7.1.7 Correcciones disciplinarias y sanciones. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO : 8 HORAS. 
 
 

TOTAL DE HORAS: 48 
 
 



 75
 

 
Bibliografía básica 
 
 
ALONSO GARCIA, Manuel. Curso de derecho del Trabajo, 4ª. Ed., Editorial 

Ariel, Barcelona, 1973. 
 
ALONSO OLEA, Manuel. Lecciones sobre Contrato de Trabajo, 

Universidad de Madrid, 1968. 
 
BARAJAS MONTES DE OCA, 
Santiago. Manual de Derecho Administrativo del Trabajo,  

Editorial Porrúa, México, 1985. 
 
CANASI, José. Derecho Administrativo, Ediciones �poluni, 

Buenos Aires, 1972, volumen I. 
 
DÁVALOS, José. El Nuevo Derecho Constitucional Mexicano, (Los 

Trabajadores al servicio de los gobiernos  de los 
estados y municipios en el artículo 123 
constitucional), Editorial Porrúa, México, 1983. 

 
FERNÁNDEZ RUIZ, Jorge. El Estado Empresario, UNAM, México, 1982. 
 
JACOBY, Henry. La Burocratización del Mundo, una contribución 

Histórica del problema, Editorial Siglo XXI, 
México, 1972. 

 
LEAL, Juan Felipe. Estado, Burocracia y Sindicatos, Editorial El 

Caballito, México, 1980. 
 
LOPEZ ROSADO, Diego D. La Burocracia en México, Secretaría de 

Comercio, México, 1980. 
 
LORA, Guillermo. La Burocracia Sindical y la Masacre del Siglo 

XX, Documentos para la Historia Política y 
Sindical, La Paz, Bolivia, 1963. 

 
MARIN QUIJADA, Enrique. La Negociación Colectiva en la Función Pública, 

Editorial Temis, Bogotá, Colombia, 1978. 
 
 
 
 
 
 
 



 76
 

 
Bibliografía complementaria 
 
 
NORIEGA CANTU, Alonso. “¿A quién corresponde la facultad de legislar 

sobre las relaciones laborales, entre los Estados 
de la Federación y los Municipios, con sus 
trabajadores y empleados?”, Revista de la 
Facultad de Derecho de México, UNAM, México, 
julio-diciembre, 1977, tomo XXVII, �polu. 107-
108. 

 
PARADA CHAVEZ, José Ramón. Sindicatos y Asociaciones de Funcionarios 

Públicos, Editorial Tecnos, Madrid, 1968. 
 
RICORD E. Humberto. El Derecho Burocrático Mexicano, Boletín 

Mexicano de Derecho Comparado, �polu..13-14, 
UNAM, enero-agosto, México, 1972. 

 
SIRVENT, Carlos. La Burocracia, Editorial Anuies, México, 1977. 
 
SAUVY, Alfred. La Burocracia, Editorial Heliasta, Buenos Aires, 

1976. 
 
TROTSKII, Lev. De la Bureacratie, (traducción de Cristian 

Rakausky), Editado por F. Maspero, París, 
Francia, 1971. 

 
TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Estatuto de los empleos públicos, Editorial 

Porrúa, México, 1982. 
 
- - - - - - - - - - - - - El Nuevo Artículo 123, 2ª. Ed., Editorial Porrúa, 

México, 1976. 
 
- - - - - - - - - - - - - Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, 2ª. 

Ed., Editorial Porrúa, México, 1967. 
 
- - - - - - - - - - - - - Tratado Teórico-Práctico del Derecho Procesal 

del Trabajo, Editorial Porrúa, México, 1962. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 77
 

 
 
Sugerencias didácticas 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual  ( X ) 

 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios    ( X ) 
 
Lecturas obligatorias            ( X )            Trabajos De investigación  ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 

  en grupo              ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo  (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6    ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel   ( X ) 
 
Técnica del debate  ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos   (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR   ( X ) 
 
 
El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 
 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
      de clase    ( X ) 
 
Exámenes finales  ( X )  Participación en clase              ( X ) 
 
Asistencia a prácticas            (    )            Concurso entre los alumnos 
      Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases  ( X )  desarrollar    ( X ) 
 
Presentación de un    OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico            ( X )                 PROFESOR    ( X ) 
 
 
De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 
 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias            15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

• Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:        LA CONTRATACIÓN COLECTIVA. 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER:         CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:                                                       TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
SEMESTRE:                                           TERCERO 
 
CRÈDITOS:                                                    6 
 
HORAS POR SEMANA:                                 3 
 
HORAS POR SEMESTRE:                            48 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
 
Concluirá sobre las ventajas de la  contratación colectiva en el derecho laboral, 
resultado de la unificación y armonización de las condiciones de trabajo, en los 
centros laborales, evitando tratos discriminatorios en su interior. 
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UNIDAD I. IDEA GENERAL DEL CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conocerá los diversos términos designados para la Institución, y la importancia y ventajas 
al implantarse en el centro de labores. 
 
 
1.1 Terminología. 
1.2 Las especies del contrato colectivo de trabajo. 
1.3 Ventajas de los contratos colectivos de trabajo. 
1.4 Importancia y futuro del contrato colectivo de trabajo. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD II. LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conocerá el transcurso histórico del contrato colectivo de trabajo. 
 
 
2.1 Antecedentes históricos en el régimen corporativo. 
2.2 Nacimiento y evolución del contrato colectivo de trabajo. 

2.2.1 Orígenes del contrato colectivo de trabajo. 
2.2.2 La evolución del contrato colectivo de trabajo. 

2.3 La evolución histórica del contrato-ley. 
2.4 La evolución histórica del contrato colectivo en México. 

2.4.1 Los precedentes históricos. 
2.4.2 La legislación constitucionalista. 
2.4.3 La constitución de 1917 y la legislación posterior. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
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UNIDAD III. EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO EN LA DOCTRINA 
DE DERECHO CIVIL. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conocerá el pensamiento jurídico de los principales tratadistas del siglo XIX, para 
clasificar el instrumento colectivo dentro de la legislación común. 
 
 
3.1 La lucha por la licitud del contrato colectivo de trabajo. 
3.2 Idea general del contrato colectivo de trabajo, según el derecho civil. 

3.2.1 La naturaleza contractual del contrato colectivo de trabajo. 
3.2.2 El carácter privatístico del contrato colectivo de trabajo. 
3.2.3 Objeto del contrato colectivo de trabajo. 
3.2.4 El contenido del contrato colectivo de trabajo. 
3.2.5 Las partes en el contrato colectivo de trabajo. 
3.2.6 Personas beneficiadas y obligadas por el contrato colectivo de trabajo. 
3.2.7 La inderogabilidad del contrato colectivo de trabajo. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD IV. DELIMITACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conocerá las similitudes del instrumento colectivo, con figuras contractuales del derecho 
común. 
 
 
4.1 El contrato individual de trabajo. 
4.2 El contrato preparatorio. 
4.3 La transacción. 
4.4 La coalición. 
4.5 La sociedad. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD V.  LA NATURALEZA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estará en condiciones de establecer los alcances de  los derechos y obligaciones que se 
derivan del instrumento colectivo, comparándolo con otras figuras. 
 
 
5.1 Caracteres generales de las doctrinas civilistas. 
5.2 La teoría de la gestión de negocios. 
5.3 La teoría del mandato. 
5.4 La teoría del mandato complejo. 
5.5 La teoría de la estipulación a favor  de tercero. 
5.6 La teoría de la personalidad moral ficticia de la asociación profesional. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VI PRECEDENTES Y FUNDAMENTO LEGAL DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Deberá conocer el desarrollo histórico del instrumento colectivo, analizando los motivos de 
omisión en el constituyente de Querétaro, y su tipificación en la legislación secundaria 
 
 
6.1 Los antecedentes legislativos. 

6.1.1 La legislación de los Estados. 
6.1.2 Los proyectos para el Distrito y Territorios Federales. 
6.1.3 El proyecto Portes Gil. 
6.1.4 El proyecto de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. 

6.2 El fundamento legal del contrato colectivo de trabajo. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
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UNIDAD VII. LOS CARACTERES DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Deberá conocer las características formales de los suscriptores del instrumento colectivo, y 
las formalidades esenciales. 
 
7.1 Los caracteres generales del contrato colectivo. 

7.1.1 El contrato colectivo puede únicamente celebrarse por un sindicato obrero. 
7.1.2 La celebración del contrato colectivo de trabajo es obligación del 

empresario. 
7.1.3 Formas de adquirir vida jurídica del contrato colectivo de trabajo. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
UNIDAD VIII. LOS CARACTERES ESPECIALES DEL ELEMENTO 
NORMATIVO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará los alcances del instrumento colectivo, conforme la doctrina mexicana, 
comparándola con las extranjeras. 
 
8.1 El contrato colectivo de trabajo se extiende a todos los trabajadores de la 

negociación y es, por tanto, un contrato de empresa. 
8.2 La inmediatez o vigencia automática del contrato colectivo de trabajo. 
8.3 La inderogabilidad o vigencia incondicionada del contrato colectivo de trabajo. 
8.4 La minuciosidad del contrato colectivo de trabajo. 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD IX. EL CONTENIDO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conocerá los elementos fundamentales que integran el instrumento colectivo, estableciendo 
diferencias entre los esenciales y secundarios. 
 
 
9.1 El contenido del contrato colectivo de trabajo según la doctrina extranjera. 
9.2 El contenido del contrato colectivo de trabajo en el Derecho Mexicano. 
9.3 Las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

9.3.1 Las deficiencias de la Ley. 
9.3.2 El sentido del artículo 47 de la Ley. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD X. LA RELACIÓN ENTRE EL CONTRATO COLECTIVO Y LOS 
CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Deberá conocer las principales doctrinas extranjeras sobre el tema, estableciendo con 
claridad meridiana, sus diferencias con la mexicana. 
 
 
10.1 La doctrina extranjera. 
10.2 La teoría del contrato de ejecución. 
10.3 Conclusiones. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XI. LA NATURALEZA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Establecerá con toda precisión la ubicación del instrumento colectivo como parte integrante 
del derecho laboral, en la clasificación de la ciencia del Derecho. 
 
11.1 El contrato colectivo de trabajo es una institución de derecho público. 
11.2 El contrato colectivo de trabajo es una fuente autónoma de derecho objetivo. 
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11.2.1 La última explicación contractualista. 
11.2.2 El contrato colectivo de trabajo como fuente autónoma de derecho objetivo. 

11.3 El contrato colectivo de trabajo como derecho de clase. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XII. EL NACIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Señalará los elementos fundamentales de validez, aplicando la teoría clásica de las 
nulidades, para determinar su ubicación. 
 
 
12.1 Los autores del contrato colectivo de trabajo. 
12.2 Requisitos para la validez del contrato colectivo de trabajo. 

12.2.1 Requisitos para la validez del contrato colectivo de trabajo. 
12.2.2 Ideas generales para una teoría de las nulidades. 
12.2.3 Aplicación a los casos concretos. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XIII. LA REGLAMENTACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
Deberá conocer la naturaleza sui géneris de las cláusulas de exclusión, determinando su  
constitucionalidad o inconstitucionalidad conforme a la doctrina. 
 
 
13.1 La reglamentación de la cláusula de exclusión de ingreso. 

13.1.1 Naturaleza de la cláusula de exclusión de ingreso 
13.1.2 Efectos de la cláusula de exclusión de ingreso. 
13.1.3 Consecuencias por la violación de la cláusula de exclusión de ingreso. 

13.2 La reglamentación de la cláusula de exclusión por separación. 
13.2.1 Naturaleza de la cláusula de exclusión por separación. 
13.2.2 Efectos de la cláusula de exclusión por separación. 
13.2.3 Requisitos para la aplicación de la cláusula de exclusión por separación. 
13.2.4 Consecuencias por la violación de la cláusula de exclusión por separación. 

13.3 Conclusiones. 
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TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XIV. LA ENVOLTURA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
Determinará las características que establecen la vigencia del instrumento colectivo. 
 
14.1 La duración del contrato colectivo de trabajo. 
14.2 La rescisión del contrato colectivo de trabajo. 
14.3 La revisión del contrato colectivo de trabajo. 
14.4 La modificación del contrato colectivo de trabajo. 
14.5 La terminación del contrato colectivo de trabajo. 

14.5.1 Formas generales de terminación del contrato colectivo de trabajo. 
14.5.2 Causas concretas de terminación del contrato colectivo de trabajo. 
14.5.3 Efectos de la terminación del contrato colectivo de trabajo. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
 
UNIDAD XV. EL CONTRATO – LEY. 
 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará la naturaleza sui generis del instrumento colectivo obligatorio, señalando sus 
antecedentes históricos y los efectos prácticos en el país. 
 
15.1 El nacimiento del contrato-ley. 

15.1.1 El nacimiento del contrato-ley. 
15.1.2 El sistema de la convención obrero-patronal. 

15.2 El contenido del contrato-ley. 
15.2.1 Los elementos del contrato-ley. 
15.2.2 Concomitancia del contrato-ley y de los contratos colectivos ordinarios. 

15.3 Efectos del contrato-ley. 
15.3.1 El ámbito especial de validez del contrato-ley. 
15.3.2 La vigencia del contrato-ley. 

15.4 La naturaleza del contrato-ley. 
15.5 La constitucionalidad del contrato-ley. 
15.6 La envoltura del contrato-ley. 

15.6.1 La duración del contrato-ley. 
            15.6.2 La prórroga del contrato-ley. 
            15.6.3 La revisión del contrato-ley. 
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            15.6.4 La terminación del contrato-ley. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 7 HORAS. 
 

 
TOTAL DE HORAS: 48 
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RUPRECHT, Alfredo. Derecho colectivo del Trabajo, U.N.A.M. 

México, 1980. 
 
 
Bibliografía complementaria 
 
 
SALAZAR, Rosendo. Las Pugnas de la Gleba. 
 
SANTOS AZUELA, Héctor. Derecho del Trabajo, Editorial Mc. Graw-Hill, 

México, 1998 
 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
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COMERCIO Y TRABAJO. Legislación del Trabajo de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
TENA SUCK, Rafael. Derecho Procesal del Trabajo, Editorial Trillas, 

México 1987. 
 
VALADEZ, José C. El Porfirismo. 
 
VALTICOS, Nicolás. Derecho Internacional del Trabajo, Editorial 

Tecnos, España, 1977. 
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Sugerencias didácticas 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual ( X ) 
 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios   ( X ) 
 
Lecturas obligatorias           ( X )           Trabajos De investigación ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 

  en grupo   ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6   ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel  ( X ) 
 
Técnica del debate  ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos  (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR   ( X ) 
 
 
El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 
 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
      de clase    ( X ) 
 
Exámenes finales  ( X )  Participación en clase    ( X ) 
 
Asistencia a prácticas            (    )             Concurso entre los alumnos 
      Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases  ( X )  desarrollar    ( X ) 
 
Presentación de un    OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico            ( X )             PROFESOR    ( X ) 
 
 
De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 
 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias            15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

•  Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:            DERECHO SINDICAL 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER:         CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO                                              TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
 
SEMESTRE:                                   TERCERO 
 
 
 
CRÉDITOS:                                                    6 
 
 
HORAS POR SEMANA:                                 3 
 
HORAS POR SEMESTRE:                            48 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 
 
 
Realizará un análisis de la evolución de las asociaciones profesionales de 
trabajadores y patrones, a través del tiempo y el espacio, así como sus 
repercusiones en el terreno jurídico, social, político y filosófico. 
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UNIDAD I. NOCIONES SOBRE DERECHO COLECTIVO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará las diferentes partes que integran el Derecho Colectivo ubicando a la disciplina 
sindical dentro de sus diversos apartados 
 
1.1 Clasificación. 
1.2 Terminología. 
1.3 Clases de agrupación. 
1.4 Masa. 
1.5 Coalición. 
1.6 Organización. 
1.7 Estamento. 
1.8 Corporación. 
1.9 Gremio. 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD II ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estudiará los antecedentes y evolución de las organizaciones laborales hasta la Revolución 
Industrial. 
 
2.1 Antigüedad. 
2.2 Grecia. 
2.3 Roma. 
2.4 Colegios de Oficios. 
2.5 Gildas. 
2.6 Edad Media. 
2.7 Corporaciones. 
2.8 Maestros. 
2.9 Compañeros. 
2.10 Aprendices. 
2.11 Luchas Internas. 
2.12 Edicto de Turgot. 
2.13 Ley Chapellier. 
 

 
TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD III. DOCTRINAS SOCIALES Y ECONOMICAS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estudiará las diversas doctrinas e ideologías sobre el movimiento laboral. 
 
3.1 Socialismo Utópico. 
3.2 Liberalismo económico. 
3.3 Individualismo. Filosófico. 
3.4 Socialismo científico. 
3.5 Anarquismo. 
3.6 Doctrina social católica. 
3.7 Revisionismo. 
3.8 Cooperativismo. 
3.9 Sindicalismo. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
UNIDAD IV. EXPANSIONISMO ECONÓMICO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno:  
 
Estudiará las causas que provocaron las modificaciones de las condiciones de prestación de 
servicios de los grupos laborales y la influencia de las doctrinas sociales. 
4.1 Revolución Industrial. 
4.2 Revolución Francesa. 
4.3 Revolución de 1848. 
4.4 Manifiesto Comunista. 
4.5 Primera Internacional. 
4.6 Segunda Internacional. 
4.7 Fascismo italiano. 
4.8 Nacional Socialismo Alemán. 
4.9 Socialismo contemporáneo. 

4.9.1 Soviético. 
4.9.2 Chino. 
4.9.3 Cubano. 
4.9.4 Chileno. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
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UNIDAD V. LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL EN MÉXICO (PRIMERA PARTE). 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estudiará la evolución  de la organización laboral desde la época Pre-Colonial hasta el siglo 
XIX. 
 
5.1 Época Pre-Colonial. 
5.2 Organizaciones indígenas. 
5.3 Época independiente. 
5.4 Constitución de 1857. 
5.5 Organizaciones de Trabajadores. 
5.6 Principales movimientos. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VI. LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL EN MÉXICO (SEGUNDA 
PARTE) 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estudiará la evolución de la agrupación laboral de principios del siglo XX, hasta el 
establecimiento de la Casa del Obrero Mundial. 
 
6.1 Época Pre-Constitucional. 
6.2 Acontecimientos sociales. 
6.3 Magonismo. 
6.4 Anarcosindicalismo. 
6.5 Cananea. 
6.6 Río Blanco. 
6.7 Manifiesto del Partido Liberal. 
6.8 La Casa del Obrero Mundial. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
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UNIDAD VII. LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL EN MÉXICO (TERCERA 
PARTE) 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará los antecedentes legislativos sobre la disciplina, hasta las reglamentaciones 
actuales. 
 
7.1 Época Constitucional. 
7.2 Antecedentes históricos. 
7.3 Debates legislativos. 
7.4 Carta fundamental de 1917. 
7.5 Reglamentaciones derivadas. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD VIII. LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL EN MÉXICO (CUARTA 
PARTE). 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estudiará el nacimiento de las principales organizaciones laborales del siglo XX hasta la 
época contemporánea. 
 
8.1 Época Pos-Constitucional. 
8.2 Confederación del Trabajo de la Región Mexicana. 
8.3 Congresos preliminares. 
8.4 Nacimiento de la CROM. 
8.5 Nacimiento de la CGT. 
8.6 Escisión de la CROM. 
8.7 Nacimiento de la CTM. 
8.8 Época Contemporánea. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO. 4 HORAS. 
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UNIDAD IX. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL Y DEL SINDICATO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Investigará los antecedentes constitucionales que fundamentan las agrupaciones laborales. 
 
9.1 Artículo Noveno. 
9.2 Artículo 123 apartado “A” fracción XVI. 
9.3 Derecho Comparado. 
9.4 Conclusiones. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
UNIDAD X. ASPECTOS FILOSÓFICOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará las diferentes posiciones de las organizaciones laborales atendiendo a 
circunstancias filosóficas 
 
10.1 El Sindicato frente al Individuo. 
10.2 El Sindicato frente al Patrón. 
10.3 El Sindicato frente al Estado. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD. XI. FORMAS DE SINDICACIÓN. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estudiará las diversas formas legislativas de organización laboral y su clasificación. 
 
11.1 Por los sujetos. 

11.1.1 Obrera. 
11.1.2 Patronal. 

11.2 Por el Sistema. 
11.2.1 Singular. 
11.2.2 Plural. 
11.2.3 Mixta. 
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11.3 Clasificación Legislativa. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XII. REQUISITOS DE LOS SINDICATOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará las condiciones esenciales para la formación de las organizaciones laborales. 
 
12.1 Forma. 
12.2 Acta Constitutiva. 
12.3 Lista de socios. 
12.4 Estatutos. 
12.5 Comité ejecutivo. 
12.6 Fondo. 
12.7 Objetivo. 

12.7.1 Inmediato. 
12.7.2 Mediato. 
12.7.3 Personas. 
12.7.4 Capacidad. 
12.7.5 Nacionalidad. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XIII. PERSONALIDAD JURÍDICA DEL SINDICATO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará la personalidad jurídica de las organizaciones sindicales sus objetivos y 
prohibiciones. 
 
13.1 Naturaleza jurídica del Registro. 
13.2 Prohibiciones Sindicales. 
13.3 Fines Políticos. 
13.4 Fines Religiosos. 
13.5 Fines Comerciales. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD XIV. UNIONES SINDICALES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará las diversas formas de organizar las cúpulas laborales, y sus consideraciones 
legislativas. 
 
14.1 Federaciones. 
14.2 Sindicatos Nacionales de la Industria. 
14.3 Confederaciones. 
14.4 Cancelación. 
14.5 Disolución. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XV. ANÁLISIS DE LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL. 
 
OBJETO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Deberá realizar un estudio reflexivo, para determinar las ventajas y desventajas de las 
organizaciones laborales a través del tiempo y el espacio. 
 
15.1 En el tiempo. 
15.2 En el espacio. 
15.3 Aspectos jurídicos. 

15.4 Sociales. 
15.5 Políticos. 
15.6 Filosóficos. 
15.7 Religiosos. 

15.4 Reflexiones históricas. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 

TOTAL DE HORAS: 48 
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Sugerencias didácticas. 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual  ( X ) 
 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios    ( X ) 
 
Lecturas obligatorias ( X )  Trabajos De investigación  ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 
      en grupo    ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo  (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6    ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel   ( X ) 
 
Técnica del debate            ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos   (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR  ( X ) 
 
 

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 

 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación. 
 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
       de clase   ( X ) 
 
Exámenes finales   ( X )  Participación en clase  ( X ) 
 
Asistencia a prácticas  (    )  Concurso entre los alumnos 
       Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases             ( X )            desarrollar   ( X ) 
 
Presentación de un              OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico  ( X )  PROFESOR   ( X ) 
 
 

De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 

 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias   15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

•  Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
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ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO LABORAL 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA:           EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA  
                                                       LABORAL 
 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER:             CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:                                                   TEÓRICA 
 
 
CLAVE: 
 
 
SEMESTRE:                                         TERCERO 
 
 
CRÉDITOS:                                                    6 
 
HORAS POR SEMANA:                                 3 
 
HORAS POR SEMESTRE:                            48 
 
 
OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 

 
Al término de éste el alumno: 
 
Habrá profundizado en los aspectos doctrinales, procesales y prácticos del juicio 
de amparo en materia laboral; para tal fin, analizará las generalidades de esta 
figura, sus principios rectores, las figuras procesales, los tipos de amparo, y la 
suspensión del acto reclamado. 
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UNIDAD I. GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Concluirá sobre las generalidades del Juicio de Amparo y la eficiencia de su aplicación  en 
el Derecho Mexicano del Trabajo, y sus implicaciones en los conceptos constitucionales 
sobre las garantías individuales y sociales. 
 
 
1.1 Planteamiento. 
1.2 Sistemas de defensa de la constitucionalidad. 

1.2.1 Sistema de defensa constitucional por órgano político. 
1.2.2 Sistema de defensa constitucional por órgano jurisdiccional. 
1.2.3 Sistema de control constitucional por órgano neutro. 
1.2.4 Sistema de control constitucional por órgano mixto. 
1.2.5 Sistema de control constitucional por órgano popular. 

1.3 Acto de autoridad. 
1.4 Ámbito de protección. 
1.5 Tutela jurídica del amparo. 
1.6 Supremacía de la constitución. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD II.  BREVES ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Se realizará un estudio histórico sobre los antecedentes de la Institución en diversos países 
y las Legislaciones más importantes al respecto. 
 
 
2.1 Generalidades. 
2.2 Roma. 
2.3 España. 
2.4 Francia. 
2.5 Inglaterra. 
2.6 Estados Unidos de América. 
2.7 México. 

2.7.1 Época Prehispánica. 
2.7.2 Constitución de Apatzingán 
2.7.3 Constitución Federal de 1824 
2.7.4 Constitución Centralista de 1836. 
2.7.5 Constitución Yucateca de 1840. 
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2.7.6 Bases Orgánicas de 1843. 
2.7.7 Acta de Reforma de 1847. 
2.7.8 Constitución Federal de 1857. 
2.7.9 Constitución de 1917. 

2.8 La Ley de Amparo. 
2.9 El amparo social. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD III. EL JUICIO DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Procederá a estudiar los elementos fundamentales del amparo en general incluyendo sus 
diversas reglamentaciones. 
 
 
3.1 Concepto. 
3.2 Naturaleza jurídica del amparo. 
3.3 Elementos del amparo. 
3.4 Clasificación. 
3.5 Reglamentación constitucional del amparo. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD IV. LA ACCIÓN DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Realizará un estudio detallado de los elementos fundamentales del juicio constitucional, a 
través de sus principios y consecuencias. 
 
 
4.1 Concepto. 
4.2 Elemento de la acción de amparo. 
4.3 Acto reclamado y conceptos de violación. 
4.4 Objeto de la acción de amparo. 
4.5 Autonomía de la acción de amparo. 
4.6 Principios de la acción de amparo. 
4.7 Relación de principios. 
4.8 Clasificación de los principios. 
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4.9 Instancia de parte agraviada. 
4.10 Existencia del agravio personal y directo. 
4.11 Definitividad. 
4.12 Excepciones al principio de definitividad en materia laboral. 
4.13 Principio de definitividad en materia laboral. 
4.14 Prosecusión procesal. 
4.15 Relatividad de las sentencias. 
4.16 Estricto derecho. 
4.17 Suplencia de las deficiencias de la queja. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD V.  LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Reconocerá las partes que integran la relación jurídica en el amparo, y sus diferencias con 
los conceptos tradicionales de la Teoría general del proceso. 
5.1 Concepto general. 
5.2 Las partes en el amparo. 
5.3 El quejoso. 

5.3.1 Definición. 
5.3.2 Clasificación. 
5.3.3 Personas físicas. 
5.3.4 Menor de edad. 
5.3.5 Personas morales de derecho privado. 
5.3.6 Personas morales de derecho social. 
5.3.7 Personas morales extranjeras. 
5.3.8 Personas morales de derecho público. 

5.4 El ofendido. 
5.5 Autoridad responsable. 

5.5.1 Clasificación. 
5.5.2 Organismos descentralizados y empresas públicas. 
5.5.3 Autoridad responsable en materia laboral jurisdiccional. 

5.6 Tercero perjudicado. 
5.7 Ministerio Público Federal. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
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UNIDAD VI. LA REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Establecerá la naturaleza sui géneris de la representación, y las características derivadas del 
articulo 27 del Ordenamiento. 
 
 
6.1 Generalidades. 
6.2 Capacidad. 
6.3 Legitimación. 
6.4 Falta de capacidad o legitimación. 
6.5 La representación. 
6.6 La representación laboral. 
6.7 Falta de personalidad. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
UNIDAD VII. TÉRMINOS PROCESALES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará las reglas generales de los términos procesales y su aplicación en materia de 
amparo. 
 
 
7.1 Concepto. 
7.2 Clasificación. 
7.3 Regla general. 
7.4 Excepciones. 
7.5 Días y horas hábiles. 
7.6 Cómputo de los términos. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
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UNIDAD VIII. LAS NOTIFICACIONES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Precisará los conceptos genéricos procesales, aplicados concretamente a la disciplina 
constitucional. 
 
 
8.1 Generalidades. 
8.2 Plazo de la notificación. 
8.3 Clasificación. 

8.3.1 Notificaciones por oficio. 
8.3.2 Notificaciones por correo. 
8.3.3 Notificaciones personales. 
8.3.4 Notificaciones por exhortos o despachos. 
8.3.5 Notificaciones por listas. 
8.3.6 Notificaciones mediante oficio por correo certificado. 
8.3.7 Notificaciones por vía telegráfica. 

8.4 Efectos de las notificaciones. 
8.5 Nulidad de notificaciones y actuaciones. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
UNIDAD IX. LOS INCIDENTES. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Se analizara la semántica de la expresión y sus diversas formas de aplicabilidad en el 
Amparo. 
 
 
9.1 Concepto. 
9.2 Reglamentación. 
9.3 Clasificación. 
9.4 Incidentes de previo y especial pronunciamiento. 
9.5 Incidente de reposición de autos 
9.6 Incidentes ordinarios. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
 
 



 116
 

UNIDAD X. IMPEDIMENTOS. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Se delimitará las diversas razones legales, que obstaculizan al juzgador la resolución de la 
contienda. 
 
 
10.1 Definición. 
10.2 Reglamentación. 
10.3 Efectos que producen. 
10.4 Autoridades competentes. 
10.5 Sanciones. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XI. LA COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Reconocerá  las jerarquías de las Autoridades Federales Jurisdiccionales y sus límites del 
conocimiento de las controversias. 
 
 
11.1 Concepto. 
11.2 Clasificación. 
11.3 Evolución de los tribunales de amparo. 

11.3.1 Texto original. 
11.3.2 Nacimiento de los Juzgados de Distrito. 
11.3.3 Creación de la Cuarta Sala. 
11.3.4 Origen de los Tribunales Colegiados. 
11.3.5 Reestructuración del Poder Judicial. 
11.3.6 Recomposición original de la Corte. 
11.3.7 Nueva distribución de competencias. 

11.4 Competencia general del amparo. 
11.5 Competencia en el amparo laboral. 
11.6 Competencia actual de la Suprema Corte. 
11.7 Competencia actual de los Tribunales Colegiados. 
11.8 Competencia actual de los Juzgados de Distrito. 
11.9 Jurisdicción concurrente. 
11.10 Competencia auxiliar. 
11.11 Incompetencia. 
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11.12 Casos de incompetencia. 
11.13 Efectos de la incompetencia. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XII. LA ACUMULACIÓN. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Se estudiarán los casos en lo cuales es razonable por motivos de equidad y justicia, resolver 
en un solo fallo múltiples controversias con puntos de conexidad. 
 
 
12.1 Generalidades. 
12.2 Acumulación en el juicio de amparo. 
12.3 Acumulación en el amparo indirecto. 
12.4 Acumulación en el amparo directo o en revisión. 
12.5 Suspensión del procedimiento. 
12.6 Sanciones. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XIII. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará los casos en los cuales no es posible el trámite del conflicto, por razones 
expresamente consignadas en la doctrina y ley. 
 
 
13.1 Concepto. 
13.2 Clasificación. 
13.3 Causas de improcedencia (art.73 análisis). 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 1 HORA. 
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UNIDAD XIV. SOBRESEIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Se estudiaran las diferencias fundamentales entre el sobreseimiento y la improcedencia, 
para establecer sus casos de aplicación. 
 
 
14.1 Concepto. 
14.2 Causales de sobreseimiento (art. 74). 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 1 HORA. 
 
 
UNIDAD XV. AMPARO INDIRECTO (PROCEDENCIA). 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará los antecedentes históricos del concepto terminológico, y sus alcances actuales. 
 
 
15.1 Generalidades. 
15.2 Fundamento constitucional. 
15.3 Ley reglamentaria. 
15.4 Casos de procedencia del amparo indirecto en materia laboral. 

15.4.1 Amparo contra leyes. 
15.4.2 Amparo contra actos que no provengan de tribunales de trabajo. 

15.4.2.1 Registro de sindicatos. 
15.4.2.2 Registro y cambios en la directiva sindical. 
15.4.2.3 Cancelación del registro sindical. 
15.4.2.4 Sanciones administrativas. 
15.4.2.5 Resoluciones de autoridades educativas en materia laboral. 

15.4.3 Amparo contra actos de tribunales de trabajo ejecutados fuera de juicio o 
después de concluido. 
15.4.3.1 Actos fuera de juicio. 
15.4.3.2 Procedimientos paraprocesales o voluntarios. 
15.4.3.3 Depósitos de contratos colectivos de trabajo 

15.4.4 Después de concluido. 
15.4.4.1 Incidente de liquidación. 
15.4.4.2 Actos de ejecución. 
15.4.4.3 Resolución en el incidente de substitución patronal. 
15.4.4.4 Resolución de prescripción de la acción de ejecución. 
15.4.4.5 Resoluciones en el procedimiento de huelga. 

15.4.5 Amparo contra actos en el juicio de imposible reparación. 
15.4.5.1 Resoluciones de personalidad. 
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15.4.5.2 Apercibimiento de tener por contestada la demanda. En sentido 
afirmativo. 

15.4.5.3 Suplencia de la deficiencia de la demanda. 
15.4.5.4 Contestación de la demanda en sentido afirmativo. 
15.4.5.5 Ampliación de la demanda. 
15.4.5.6 Contestación a la ampliación de la demanda. 
15.4.5.7 Reconvención. 
15.4.5.8 Competencia. 
15.4.5.9 Acumulación. 
15.4.5.10 Secuestro provisional. 
15.4.5.11 Acuerdo que niega proveer sobre la reinstalación. 
15.4.5.12 Desistimiento de la acción. 
15.4.5.13 Correcciones disciplinarias y medios de apremio. 

15.5 Amparo contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio que afecten a personas 
extrañas al mismo. 
15.5.1 Nulidad de actuaciones. 
15.5.2 Juicio de amparo contra ilegal emplazamiento. 

15.6 Amparo contra leyes o actos de la autoridad federal o de los estados, en los casos de 
las fracciones II y III del artículo 1º de la Ley de Amparo . 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
UNIDAD XVI. AMPARO INDIRECTO (PROCEDIMIENTO). 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estudiará las diferencias fundamentales con el directo, y la naturaleza binstancial del 
procedimiento. 
 
16.1 Demanda de amparo. 
16.2 Requisitos de la demanda. 
16.3 Admisión de la demanda. 
16.4 Ampliación de la demanda. 
16.5 Notificación al tercero perjudicado. 
16.6 Informes con justificación. 
16.7 Ofrecimiento de pruebas. 
16.8 Reglas particulares de admisión de pruebas. 
16.9 Causales de diferimiento de la audiencia constitucional. 
16.10 Audiencia constitucional. 
16.11 Incidente de objeción de falsedad de documento. 
16.12 Sentencia. 
16.13 Recursos. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
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UNIDAD XVII. AMPARO DIRECTO (PROCEDENCIA). 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará las formalidades esenciales para la interposición de la vía. 
 
 
17.1 Generalidades. 
17.2 Terminología. 
17.3 Procedencia constitucional. 
17.4 Procedencia legal. 

17.4.1 Generalidades. 
17.4.2 Sentencias definitivas o laudos. 
17.4.3 Resoluciones que ponen fin al juicio. 

17.5 Clasificación de las violaciones. 
17.6 Violaciones al procedimiento. 

17.6.1 Fundamento legal. 
17.6.2 Casos Concretos (art.159 L.A.). 

17.7 Violaciones de fondo. 
17.7.1 Falta de motivación y fundamentación. 
17.7.2 Incongruencia. 
17.7.3 Indebida valoración de pruebas. 
17.7.4 Irregularidades del propio laudo. 
17.7.5 Inexacta aplicación o interpretación errónea de la ley. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XVIII. AMPARO DIRECTO (PROCEDIMIENTO). 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Se analizarán las formalidades esenciales para la interposición de la vía. 
 
 
18.1 Advertencia. 
18.2 Requisitos de la demanda. 
18.3 Presentación de la demanda. 
18.4 Término de interposición. 
18.5 Recepción de la demanda. 
18.6 Remisión al Tribunal Colegiado de Circuito. 
18.7 Auto de admisión. 
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18.8 Resolución. 
18.8.1 Proyecto. 
18.8.2 Discusión y resolución. 
18.8.3 Notificación. 

18.9 Caducidad de la instancia. 
18.10 Amparo directo ante la Suprema Corte. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO: 2 HORAS. 
 
 
 
UNIDAD XIX. SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Conceptualizará las características sui géneris de la expresión, y sus alcances en los 
diversos Amparos susceptibles de interponerse. 
 
 
19.1 Generalidades. 
19.2 Clasificación. 
19.3 Requisitos. 
19.4 Órganos competentes. 
19.5 Trámite de la suspensión. 

19.5.1 Suspensión en el amparo indirecto. 
19.5.2 Suspensión en el amparo directo. 

19.6 Excepciones al requisito de garantía. 
19.7 Efectividad de la suspensión. 

19.7.1  En el Amparo indirecto. 
19.7.2 En el Amparo directo. 

19.8 Garantía de subsistencia del trabajador. 
19.9 Garantía de subsistencia en nuevo juicio de amparo. 
19.10 Garantía a cuenta de la condena. 
19.11 Alcances de la garantía de subsistencia. 
19.12 Condena de reinstalación. 
19.13 Reinstalación provisional. 
19.14 Condena por diversos conceptos laborales. 
19.15 Insolvencia patronal. 
19.16 Suspensión en materia de huelga. 
19.17 Incidente de incumplimiento. 
19.18 Medios de impugnación. 

19.18.1.- Amparo indirecto. 
19.18.2.- Amparo directo. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
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UNIDAD XX. LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará las características del fallo, y su terminología jurídica, para establecer las 
consecuencias de su definitividad. 
 
20.1 Concepto. 
20.2 Clasificación. 
20.3 Contenido de la sentencia. 
20.4 Principios de la sentencia. 

20.4.1 Relatividad de la sentencia. 
20.4.2 Apreciación del acto reclamado probado. 
20.4.3 Suplencia de la demanda. 
20.4.4 Congruencia. 
20.4.5 Interpretación razonada y sistemática. 

20.5 Efectos jurídicos de la sentencia. 
20.6 Ejecutoriedad de la sentencia. 
20.7 Aclaración de sentencias. 
20.8 Cumplimiento de las sentencias. 
20.9 Mecanismos de ejecución de las sentencias. 

20.9.1 Generalidades. 
20.9.2 Supuestos de incumplimiento. 
20.9.3 Instrumentos de ejecución. 
20.9.4 Incidente de incumplimiento. 
20.9.5 Inconformidad. 
20.9.6 Incidente de daños y perjuicios. 
20.9.7 Repetición del acto reclamado. 
20.9.8 Sanciones. 

 
 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
 
UNIDAD XXI. RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Analizará los diversos recursos previstos, y las características de su interposición en cada 
caso. 
 
 
21.1 Concepto. 
21.2 Clasificación. 
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21.3 Recurso de revisión. 
21.3.1 Procedencia. 
21.3.2 Competencia del recurso de revisión. 
21.3.3 Término de interposición. 
21.3.4  Facultades de la autoridad responsable. 
21.3.5 Requisitos. 
21.3.6 Trámite del recurso. 
21.3.7 Concurrencia por materia. 
21.3.8 Medio de impugnación. 
21.3.9 Sanciones. 

21.4 Recurso de queja. 
21.4.1 Generalidades. 
21.4.2 Clasificación. 
21.4.3 Casos de procedencia. 
21.4.4 Queja de quejas. 
21.4.5 Plazos de presentación. 
21.4.6 Competencia de la queja. 
21.4.7 Sanciones. 

21.5 Recurso de reclamación. 
21.6 Revocación. 

TIEMPO ESTIMADO: 3 HORAS. 
 
UNIDAD XXII. JURISPRUDENCIA. 
 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 
Estudiará la razón fundamental de la Institución a través de la historia y su aplicación 
concreta en la legislación vigente. 
 
 
22.1 Introducción. 
22.2 Fuente formal del derecho. 
22.3 Órganos creadores de jurisprudencia. 
22.4 Obligatoriedad. 
22.5 Interrupción y modificación de la jurisprudencia. 

22.5.1 Interrupción. 
22.5.2 Modificación. 

22.6 Invocación de la jurisprudencia. 
22.7 Contradicción de tesis. 

22.7.1 Contradicción de tesis de las Salas. 
22.7.2 Contradicción de tesis de los Tribunales Colegiados. 

22.8 Publicidad de la jurisprudencia. 
 

TIEMPO ESTIMADO: 4 HORAS. 
 
 

TOTAL DE HORAS: 48  
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Sugerencias didácticas. 
 
 
Exposición del maestro ( X )  Exposición audiovisual  ( X ) 
 
Técnicas de cuchicheo ( X )  Seminarios    ( X ) 
 
Lecturas obligatorias ( X )  Trabajos De investigación  ( X ) 
 
Mesas redondas  ( X )  Discusión de casos reales 
      en grupo    ( X ) 
 
Proyección de láminas y 
Acetatos   ( X )  Investigación de campo  (   ) 
 
Conferencia por profesores 
Invitados   ( X )  Philips 6-6    ( X ) 
 
Lluvia de ideas  ( X )  Técnica de panel   ( X ) 
 
Técnica del debate            ( X )  Solución de casos prácticos 
      por los alumnos   (   ) 
 
OTRAS A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR  ( X ) 
 
 

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, elegir aquéllas 
que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer 
más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
Asimismo el maestro, en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquellos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él mismo, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante el 
semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para cubrir 
la totalidad de los contenidos del programa. 

 
De igual forma es recomendable que el profesor considere dentro del semestre la 
conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que conforman al 
programa con el propósito ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación. 
 
 
Exámenes parciales  ( X )  Trabajos y tareas fuera 
       de clase   ( X ) 
 
Exámenes finales   ( X )  Participación en clase            ( X ) 
 
Asistencia a prácticas  (    )  Concurso entre los alumnos 
       Sobre un (os) tema (s) a 
Asistencia a clases             ( X )             desarrollar   ( X ) 
 
Presentación de un               OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
Trabajo monográfico  ( X )  PROFESOR   ( X ) 
 
 

De acuerdo con éstas sugerencias de evaluación el titular de la asignatura determinará la 
calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el alumno haya cumplido con el 
80% de asistencia al curso. 

 
 
 
        PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales      35% 
 
 
Practicar dos exámenes como mínimo 
durante el curso. 
 
 
Trabajos de investigación, tareas,  
Participación en clase, asistencia a conferencias      15% 
y demás aspectos susceptibles de ser evaluados. 
 
 
Elaboración de un trabajo monográfico   50% 
 
 
El trabajo monográfico será presentado por  
todos los alumnos conforme a las características 
metodológicas y parámetros que señale el titular 
de la Cátedra. 
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Perfil profesiográfico 

 

El profesor deberá reunir las siguientes características: 

• Contar con el más alto nivel de experiencia en actividades académicas o 
profesionales relacionadas con el Derecho Laboral. 

• Tener producción académica o profesional reciente, demostrada por obra 
académica o profesional reconocida. 

•  Manejo y conocimiento de técnicas de enseñanza. 
 


